
 

 

 
27 de diciembre de 2010 

  
 

Folio No. : 18/2010-2011 
Asunto: SAT anuncia nuevo sistema de citas a contri buyente 

 
 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA 
MEMBRECÍA EN GENERAL DEL IMCP  
 
Con el propósito de mejorar la calidad de los servicios, el SAT da a conocer el Nuevo 
Sistema de Citas, el desarrollo de este nuevo sistema: 

Permitirá eficientar la atención  

Garantiza mayor disponibilidad en las agendas de los servicios que se brindan en las 
Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente a través de un esquema de 
confirmación de la cita solicitada. 

Las citas no confirmadas serán canceladas de forma automática. 

Cuando el usuario no le sea posible acudir a la cit a previamente confirmada. Deberá 
de realizar la cancelación antes de la fecha. 

La inasistencia a citas confirmadas restringirá tem poralmente el acceso al servicio 
de citas.  

Se anexa archivo de Funcionalidades del Sistema de Citas, el cual acompañamos y 
damos a conocer a la membrecía, mediante el convenio que se tiene con el SAT, y en 
especial con la  Administración General de Servicios al Contribuyente. 

Reciban un cordial Saludo 
 
*El original se encuentra firmado en los archivos d el IMCP 
 
 

C.P.C. Francisco Macías Valadez Treviño 
Presidente  

 
 
c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2010-2011 . 
 
 
 


